
Expediente: 4133/25-I1
Carátula: ALCORTA LUIS MARIO C/ LEAGAS SA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 31/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20165413351 - ALCORTA, Luis Mario-ACTOR/A
90000000000 - LEAGAS SA, -DEMANDADO/A
90000000000 - OLARTE, BRAIAN DANIEL-DEMANDADO/A
20248028964 - QUINTANS, LEANDRO CARLOS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4133/25-I1

*H102325934231*
H102325934231

JUICIO: ALCORTA LUIS MARIO c/ LEAGAS SA Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE.
N° 4133/25-I1

 San Miguel de Tucumán, Diciembre de 2025. Conforme lo ordenado en el punto 3) del proveído de

fecha 18/12/2025 (Actuación H102325913423) en los autos principales se procede a la formación
del presente incidente de regulación de honorarios, promovido por el letrado Leandro Carlos
Quintans, adjuntándose el hipervínculo del expte. principal N° 4133/25 y actuaciones. Dando
cumplimiento al art. 46 del Reglamento de Expte. Digital aprobado por la Acordada N° 1552/2022 y
su modificatoria 835/25, se enumeran las piezas procesales obrantes en dicho expediente: 

 - Presentación de fecha 12/12/2025 12:21 horas - Recibida el 12/12/2025

 - Providencia de fecha 18/12/2025 (Actuación H102325913423)

 

 San Miguel de Tucumán, Diciembre de 2025. Téngase por formado el incidente de regulación de
honorarios, promovido por el letrado Leandro Carlos Quintans, por derecho propio. Pase el incidente
a despacho para resolver la regulación de honorarios solicitada. Asimismo dese cumplimiento con lo
ordenado en el punto 2° del decreto de fecha 18/12/2025 en autos principales.Fdo: Dra. Inés de los
Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. NDLM
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